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 ”Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Emberá Katío del Río Murindó”

LA MINISTRA DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL

En uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por el Artículo 85 Parágrafo Tercero de la
Ley 160 de 1994, el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, el Decreto Ley 216 de 2003, y

 

CONSIDERANDO:
 

Que el Resguardo Indígena Emberá Katío del Río Murindó, fue constituido mediante la Resolución 14
del 18 de febrero de 1987, de la Junta Directiva del Instituto Colombiano de la Reforma Agraria - INCORA,
localizado en el Municipio de Murindó, en el Departamento de Antioquia.

Que en cumplimiento de lo dispuesto por el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994 y por
el parágrafo del artículo 10 del Decreto 2164 de 1995, la Jefe de la Oficina de Enlace Territorial No. 3 del
Instituto Colombiano de Desarrollo Rural – INCODER, solicitó a este Ministerio emitir la certificación sobre
el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad, destinado a determinar la viabilidad de la ampliación
del mencionado resguardo.

Que con base en el examen y análisis de la documentación que obra en el expediente correspondiente
del INCODER, en la documentación enviada a este Ministerio para los fines de la ampliación del resguardo
y en la información cartográfica y técnica con la que cuenta este Ministerio,  la Oficina de Educación y
Participación de este Ministerio emitió el Concepto Técnico del 10 de mayo de 2004, el cual recomienda
certificar que el Resguardo Indígena Emberá Katío del Río Murindó, del Municipio de Murindó, en el
Departamento de Antioquia, cumple con la función ecológica de la propiedad. A continuación se transcriben
los principales apartes del concepto mencionado:

 “ V. CONSIDERACIONES FINALES

La zona donde se encuentra el resguardo Émberá Katío del Río Murindó, es de gran interés en términos de
biodiversidad, tanto como área representativa del bosque lluvioso tropical bajo, como por las particularidades
de su biota. Hace parte de uno de los puntos más interesantes de la tierra desde el punto de vista de los
puntos calientes evolutivos, razón por la cual constituye una de las zonas con mayor interés para la



conservación de la biodiversidad a nivel mundial. Dado que se trata de una zona que ha sido conservada
con la presencia del Pueblo Emberá Katío desde hace varios siglos, el interés de conservación, incluye a
los grupos étnicos que han permitido su conservación hasta a la actualidad, gracias a las formas de
manejo que estas comunidades han dado a su entorno.
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Teniendo en cuenta la preponderancia de la economía extractiva en la región, sus impactos adversos
sobre el territorio indígena y los intereses económicos sobre la zona de ampliación, las entidades ambientales
deben velar por el desarrollo sostenible de la región, y apoyar a las autoridades indígenas para garantizar
la conservación de las funciones ecológicas y servicios ambientales de este territorio.

La dinámica de población al interior del resguardo, los problemas ambientales ocasionados en factores
externos al resguardo, el proceso de organización indígena en la región, así como su incipiente integración
a los mercados locales, ha llevado a que el Cabildo alcance mayor importancia como forma de gobierno,
sin desvirtuar el papel de las autoridades tradicionales en el ordenamiento ambiental del territorio.

La organización interna de la comunidad y en el ámbito regional, favorecen la posibilidad de fortalecer su
autonomía de gobierno, así como su articulación y participación en los procesos locales y regionales que
puedan afectar sus territorios.

Aun cuando la educación formal se ha constituido en una limitante para la reproducción del conocimiento
tradicional en Murindó, todavía se mantienen la lengua, prácticas tradicionales, usos y costumbres que
garantizan su continuidad. Además, las autoridades políticas representadas en los miembros del Cabildo,
están concientes de la importancia de rescatar y proteger valores propios que permitan un manejo adecuado
de su territorio.

Las autoridades políticas y tradicionales están trabajando en el ordenamiento ambiental del territorio a
partir de la formulación del Plan de Vida del pueblo Emberá Katío. Con el apoyo de la OIA y de
CORPOURABÁ podrán alcanzar sus objetivos, sin embargo, es importante su participación en las instancias
para el ordenamiento territorial en el ámbito municipal y contar con mecanismos para el control sobre sus
territorios.”

Que según el Convenio 169 de 1989 de la Organización Internacional del Trabajo - OIT, aprobado por la
Ley 21 de 1991, los derechos de los pueblos indígenas y tribales, a su territorio y la protección de sus
valores culturales, sociales y económicos, deben ser garantizados y tienen los Estados, la obligación de
reconocer a los pueblos interesados el derecho de propiedad, de posesión sobre las tierras que
tradicionalmente ocupan y el deber de respetar las modalidades de transmisión de los derechos sobre la
tierra entre los miembros de los pueblos interesados, establecidas por los mismos.

Que la Constitución Política de Colombia de 1991 en su artículo 58 establece que la propiedad es una
función social que implica obligaciones y como tal, le es inherente una función ecológica.



Que el Estado colombiano reconoce y protege la diversidad étnica y cultural de la Nación Colombiana y
uno de sus principales objetivos es garantizar el derecho al territorio de estos pueblos con base en los
principios de la función social y ecológica de la propiedad.

Que conforme lo establece el parágrafo tercero del artículo 85 de la Ley 160 de 1994, los programas de
ampliación, reestructuración y saneamiento de los resguardos indígenas, están dirigidos a facilitar el
cumplimiento de la función social y ecológica de la propiedad por parte de las comunidades indígenas,
conforme a sus usos o costumbres, a la preservación del grupo étnico y al mejoramiento de la calidad de
vida de sus integrantes.

Que en mérito de lo expuesto,

“Por la cual se certifica el cumplimiento de la función ecológica de la propiedad del Resguardo
Indígena Emberá Katío del Río Murindó”

——————————————————————————————————————————————
——————————

RESUELVE:

 
ARTÍCULO PRIMERO: Certificar que el Resguardo Indígena Emberá Katío del Río Murindó, del Municipio
de Murindó, en el Departamento de Antioquia, cumple con la función ecológica de la propiedad conforme
a los usos, costumbres y cultura que le son propios.

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el contenido de la presente providencia al Gerente General del Instituto
de Desarrollo Rural - INCODER, con el fin de que continúe con los trámites correspondientes para la
ampliación del resguardo.

ARTÍCULO TERCERO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición.

ARTÍCULO CUARTO: Publicar la presente resolución en el Diario Oficial.
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

SANDRA SUÁREZ PÉREZ
Ministra de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial

Proyectó: Zamira Lozano Bechara
Revisó: Rodrigo Elias Negrete Montes
Aprobó: Meira Rojas Donado


